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S e  p u b lica  cu atro  v eces al mea por a h o ­
ra,

La suscripción'mensual vale cincuenta
centavos, dos pesos la semestral, y 
tres pesos la anual.

Número suelto, vale diez centavos.
“ Avisos accidentales de una pulgada,una 
inserción $2.00. Avisos permanentes à 
precios convencionales. Remitidos $8:0 
por columna.
«£?T Todo pago debe hacerse anticipada 

mente.
' . Se can jea  con p eriód icos n a c io n a les y  
ex tra n jero s Los rem itid o s vendrán  pro­
v is to s  de una firm a c)’ lo s gara n tice . Los 
O riginales que no se  p u b liquen  no çe d e­
volverán.

i c Lunes, diciembre 81 de 1894.

J i m ó n o  C o l i a s i t a . '

No acostumbramos'mentir, ni an 
te los despojos de la muerte, por 
que si esos despojos en ocasión es
- *. % 11 j i l *\'j à sellar nuestros labios y á
parulizlr nuestra pluma en la via 
de las acusaciones, de las respon­
sabilidades á exigir, no la paralizan 
en momeutos como el presente e n 

trata de la memoria de

y dignidad inspiraban respeto; 
triunfante, se asimilaba todos los 
dolores y acndia presuroso á cal­
marlos cuando no à extinguirlos. 
Jamás hizo consumo de indignida­
des ni devoró bajezas,que no podían 
caber en el carácter de N icolás.

El partido liberal le contó aqui 
6U el número de sus caudillos, á 
quien el pueblo quería y gegiiía, por 
que sus cualidades honraban la bue­
na causa. Tenia el valor de sus con­
vicciones y la audacia necesaria pa­
ra arrostrar todos los peligros. 

Descansa en paz, noblo amigo ! 
Te vas, pero nos dejas ejemplos 

de probidad y entereza que procu­
raremos imitar para hacernos dig­
nos del cariño que nos tuviste.
J uan Vengo eche a . —, J  ul ro A. Ven- 

goechea. — J oaquin M. Vengoe - 
ciiEA.—Aquilino R amírez. 

Barranqnilla, diciembre do 1894.
\_Iioja suclki\.

L a  p a æ  p ú b l i c a *

que se
quien fue ejemplo de miembros de
'familia, ejemplo de amigos,ejemplo 

.. de ciudadanos desinteresados y 
'patriotas.

Nicolás Jimeno Collante- fu-.*- n 
mudo y popular en donde íntima­
mente se lo conoció, porque, como 
e’ Visto Salvador, nada, tuvo su­
yo, todo filé para los necesitados; 
y cuando la Patria, esa Patria que 
tanto amó, y sin retribuciones sir 
y jó, demandó su contingente que 
'siempre fué valioso, jamás lo excu - 
S<5.

Pué, pues,' buen hijo, buen her­
cio y patriota ejemplar.
Barran tpi i lia, sobre todo, ha per­

dido uno de sus hijos predilectas 
—el partido liberal, un soldado va­
leroso y desinteresado—Colombia, 
un ciudadano meritorio.

Que la tierra le sea ligera;que los 
suyos tengan la seguridad dtQ que 
la memoria del extinto habrá de 
ser no solo respetada sino querida; 
y para ( olombia deseamos, que 
8us servidores se inspiren en los 
ejemplos de humildad cívica, de 
patriótico desinterés y de valor 
heroico, dé que tan repetidas 
pruebas dio el General D. Nicobis 
Jimeno Collante, y de que en más 
de una ocasión fuimos testigo y 
admirador.
„ R. S anto Domingo

[De la Revista de Legislación y juris 
prudencia de Bogotá.]

II
Si se quiere la paz verdadera, 

comiéncese por permitir que el 
partido de oposición se organice, 
que constituya centros, que fundo 
periódicos, y á las empresas que 
cou este fin se establezcan no so les 
eqnfisquen sus bienes. Expídase 
una Ley sobre prensa que contenga 
las menores limitaciones, si es que 
se considera nociva la libertad ab­
soluta; y no se le dejo al.Gobierno, 
que os contra quien »e dirigen piin 
cipa ¡ mente las censura?, la doble 
jtuculfa.d de calificarlas y. cast:gar­
las: él iib debo ser Juez y partea 
mi tiempo mismo. En una palabra, 
cúmplanse lns promesas del autor 
de la Reforma Política-, no sse nece­
sita menos,

-TLA.

Panamá, diciembre 20 do 1894.

D U E L O .

Debemos un recuerdo à Nroo 
las J imeno Collante, esté noble 
amigo que falleció en Bogotá el 8 
del presente mes.
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dimiento, valor y aonegaciom En 
las lides cruentas ' de los partidos, 
fué alguna, vez vencido y en mu­
stias vencedor. Caído, su entereza

mus, pero tampoco 
Frescas están tu  la .memoria do to­
dos las brillantes inscripciones que 
se leían en la bandera que enarboló 
el Jefe de .la RÍgeneraciou; una de 
ellas era ésta: Inviolabilidad do las 
leyes. A éóníinuacion se veía esta 
otra: ¡La libertad del sufragio es la 
primera de las libertades públicas/ 
Estas inscripciones fueron cual la 
Cruz en él estandarte de Constanti­
no, signo de victoria; pero al din 
siguiente de consumado el triunfo, 
so desgarró la bandera. Que diga 
el país si decimos la verdad ó men­
timos.

Gobiérnese con justicia ÿ sabidu­
ría, y no habrá perturbadores que 
tengan poder bastante para com­
prometer la paz de he Nación.

Las sociedades en su infancia 
cometen mil desaciertos: la insegu­
ridad, el desorden, la guerra, cons­
tituyen su estado habitual; pero 
después de una dolorosa experien­
cia, cual nos sucede á nosotros, 
las revoluciones no se hacen por el 
gusto do hacerlas. Sostener lo 
contrario, es afirmar que la huma 
t'idad permanece estacionaria; lo 
que no es cierto, pues, como dice 
César Gantfi, el, destino de la hu­
manidad es “progresar padeciendo.” 
Cuando fen una nación aleccionada 
por la experiencia se enciende la 
guerra, es porque está de po»‘ me­
dio la reivindicación de algún de­
recho.

Posible es que se nos presente 
esbi objeción. ¿ Qué se hace si 
miembros del partido de oposición 
abusan de los derechos que se les 
reconocen, y emplean la palabra y 
la prensa para incitar á los ciuda­
danos à la rebelión ? Para que un 
partido escuche tfdes palabras y 
proceda en consecuencia, no basta 
proferirlas, ¿ acaso la guerra no es 
una gran calamidad ? ¿ habrá quien 
lo ignore ? Semejantes incitaciones 
no producen efecto sino cuando se 
fundan en razones legítimas, cuan­
do ?e trata do hacer efectivos dere­
chos incontrovertibles; do nó, los 
incitadores pierden su tiempo, se 
quedan hablando solos, nadie los 
escucha, nadie los sigue. Para ad­
mitir lo contrario es necesario su­
poner que los  ̂ colombianos somos 
un pueblo de imbéciles, y que nos 
lanzamos á la guerra al grito del 
perturbador que se presenta. Esto 

Î es enteramente inexacto. La gran

mayoría del pueblo colombiano ‘de­
sea con ansia el reinado del órdén, 
la consolidación de la paz Si, 
pues, so gobierna con rectitud y 
sabiduría, y justicia, como 'liemos 
dicho; si se restablece la con panza 
en las promesas de la Ley, lo cual 
so consigue no volviendo á violar­
las nunca; si &e administra el Teso 
r > con pureza y rígida economía; 
si no se continúa- celebrando con­
tratos ruinosos; si el país se con­
vence y persuade de que no se emi­
tirá uu solo billete más, y menos 
clandestinamente; si se garantiza 
real y debidamente la libertad de 
la prensa; si no se persiste en el 
sistema de excluir en absoluto al 
partido de Oposición, y antes bien 
se dan pruebas inequívocas dé que 
se respetaráu sus derechos, o-Jo es, 
de que la libertad del sufragio 
será una realidad, ?i todo esto se 
hace, garantizamos la conservación 
de la paz pública, y no por uu lar­
go período, sino por siglos de si - 
g los, sobre todo si se reconoce à las 
minorías, cualesquiera quesean, de­
recho de representación. Si, no 
obstante este proceder, hubiere 
perturbadores, los tales sorda unos 
desgraciados á quienes no debe 
tratarse con crueldad; pero sí apli­
carles la sanción do la Ley por me­
dio del poder instituido para ei lo, 
de modo que tengan ocasión de de 
fend'érse, y se convenzan de que no 
se procede con parcialidad; que no 
se hace sino aplicarles el Código 
Renal
_ Por desgracia se profesa el prin­

cipio de que el Jefe do la Nación 
debe serlo del partido que lo elevó, 
y ello hace que se proceda de ma­
nera de conservar la preponderan­
cia de ese partido, j Qué bellas 
palabras pronunció Casimiro Pe­
rler cuando se posesionó de 1 ; pre­
sidencia- do la República: ¡ Fran­
ceses, dijo, do hoy más, soy el Pre­
sidente de la.República, no el Jefe 
de un partido !

¡ Muy bien !
A este respecto dice Laveieyé 

que los ¡Soberanos constitucionales 
que pueden presentarse como mó ­
telos son la Reina Victoria y Leo­
poldo i  de Bélgica, porque jamás 
han dejado comprender el partido 
á que se inclinan.

Los partidos políticos, como los 
hombres, deben ser hijos do sus o - 
bras. El partido que quiera con­
servar el poder ó adquirirlo, solo 
tiene dos medios: ilustrarse y mo­
ralizarse; así so eleva á la quiuta 
potencia.

Obsérvese i a, conducta que- indi­
camos y se verá cómo la paz se di­
funde por todas partes: y como es­
ta paz no es impuesta, ni violenta 
ni científica, sino resultado natural 
y necesario del cumplimiento do las 
leyes de Dios, será amada por todos, 
no habrá quien, por ei temor de 
perderla, no ceda de su derecho vo­
luntariamente, y no haga esfuerzos 
para conservarla.

M anuel José Angarita.

la Union, y después la Asamblea de 
Bolívar reeligióle Senador[á los Congre­
sos de 1874 y 1875. Apenas concurrió 
entonces durante dos meses à las sesio­
nes del Senado, porque al inaugurarse el 
Gobierno del doctor Santiago Perez, este 
digno Magistrado le llamó al Ministerio, 
confiándole la cartera de Guerra y Mari­
na. En este delicadísimo raiiio de la Ad­
ministración pública colaboró Santo Do­
mingo con lealtad, decision y buena fé, 
hasta el 11 de febrero de 1875, fecha en 
que se separó definitivamente del Go­
bierno, ya, por desgracia, en completo 
desacuerdo político con el Presidente Pe­
rez. Motivaron este desacuerdo las can­
didaturas de los señores Parra y Núñez 
para la Presidencia de la República,pues 
el General Santo Doniingo, que simpati­
zaba con la última, opinaba que, á su 
juicio, à la primera se le dispensaban los 
favores oficiales. Nos abstendremos de 
analizar ahora si realmente tenía plena 
razón el Secretario de Guerra,* ó si tal- 
vez su manifiesta adhésion á la candida­
tura opuesta le hacía ver exageradamen­
te parcial la conducta <lol Presidente y 
de sus colegas. De todos modos deplora­
mos aquel rompimiento, que franqueó al 
General Santo Domingo de par en pai­
las puertas del nuñismo, arrastrándole 
aunque de buena fe, à las corrientes tur­
bias de la Regeneración.

En 1870, antes de la guerra de ese a- 
ño, le ofreció el doc!or Pana la Coman­
dancia general del Atlántico; pero Santo 
Domingo juzgó que su delicadeza perso­
nal le impedia aceptar ese puesto à quien 
él había combatido en la lucha electoral 
pasada. También fué elegido entonces 
por tercera vez Senador por Bolivar para 
el período de 1870 y 1877.

El triunfo del doctor Núñez en 1880 
sacó á Santo Domingo de la vida privada 
á que se habia retirado durante los tres 
años anteriores, para dedicarse de lleno
à restalik'CQr.en sn hogar, JA- escasa- for-

à f è uo r l a .
I I

Continúa Echeverría:
En 1808 hizo à Europa un viaje de 

recreo, regresando al pais el año siguien­
te á ocupar un puesto en la Asamblea le­
gislativa de Bolivar. El mosquerismo 
que pretendía rehacerse, habia logrado 
apoderarse de este Estado, y Santo Do­
mingo, con su posición y sus influencias, 
trabajó sin tregua hasta conseguir hundir 
ese elemento pernicioso que de uíievo a- 
menazaba la existencia de la República. 
Para el periodo constitucional de 1870 à 
1878 fuô elegido Presidente de Bolívar, 
en competencia con el General Mosque­
ra, y este empico lo desempeñó à satis­
facción general, procediendo como en 
todos l'os actos de su vida, con la ma­
yor rectitud é independencia de carác­
ter.

Dorante la segunda Administración 
del doctor Murillo, sirvió en Bogotá l.n 
Comandancia general de la Guardia Co­
lombiana, y yá antes habia sido nombra­
do Secretario del Tesoro y ('rédito nació' 
na! de dicha Administración, honor que 
sé«vió coinpelido à declinar, por nó ha­
ber alcanzado su nombramiento, à causa 
de intrigas mezquinas, la aprobación del 
honorable Senado.

El Congreso de 1873 le eligió segundo 
Designado para ejercer la Presidenc.a de

tuna consumida su los azares de su vida 
pública. Nombrado Enviado Extraordi­
nario y Ministro Plenipotenciario de Co­
lombia en Washington, partió con su fa­
milia para los Estados Unidos, iniciando 
su carrera diplomática con habilidad y 
tacto especiales. En el desempeño de e- 
sa Legación prestó al pais servicios tras­
cendentales, obteniendo en e l , Protocolo 
Sanio Domingo Vila—Tre,Scott, firmado 
en Washington en febrero do 1881, que 
el Gobierno americano reconociese la 
inmanente soberanía de Colombia en 
cualesquiera vias interoceánicas que hu­
bieran de abrirse al comercio universal à 
través del Istmo de Panamá. Esta decla­
ración por parte de la Cancillería de 
Washington era-de tanta mayor impor­
tancia cuanto que ya arque) Gobierno ha­
bia intentado anular-con sus intrigas u- 
suales las más capitales disposiciones del 
contrato tíalgar-Wyse para la apertura 
del Canal de Panamá.

Esta declaratoria del Gobierno 
de Washington, en aquellas cir­
cunstancias en que se obtuvo, era 
importante bajo todos conceptos y 
revelaba sagacidad de la buena y 
prevision de la acertada'en el Ple­
nipotenciario colombiano] demostró 
con ello el General Santo Domingo 
aptitudes nada comunes y quo es­
tas todas las aplicaba à labor tras­
cendental que justificara el objeto 
de su misión y que correspondiera 
á la confianza del comitente:

Podría argxiirse que los Tratados 
públicos, que son leyes internacio­
nales, nos habían colocado, de an­
temano,en posición ventajosa cuan 
to á la extension de nuestros dere­
chos, lo mismo que cuanto á la e- 
fectividad de esos derechos; podrís 
creerse que<a declaratoria era super- 
flua porque ella habia sido hecha an­
tes y por modo explícito en el art. 35

por consiguiente so obligaron de la 
misma manera á garantizar los de­
rechos de soberanía y propiedad que 
Colombia tiene y posee sobre el Ist­
mo.
^ L a  observación,asi formulada^pa- 
rece exacta y efectivamente lo es; 
pero ella no rebaja Ja importancia 
que concedemos a la declaratoria 
del Gobierno de Washington con­
signada en el Protocolo Santo Do­
mingo Yila-Trescott, con la cual se 
ponía término à las pretensiones 
por demás exageradas y por demás 
injustas con que aquel Gobierno a* 
sediaba á la sazón al nuestro, para 
dificultar la apertura del Canal, en 
nombre del Tratado de 1846 que 
la Cancillería americana interpreta­
ba á su modo exigiéndonos algo 
más que su cumplimiento al mismo 
tiempo que olla, por su parte, lo 
violaba; y en nombre también de la 
célebre doctrina aquella de Améri­
ca para los americanos: ¿no vino 
Mr. Dichmau, Plenipotenciario a- 
mericano, á Bogotá, en 1880, à pro-
gimLir â nuestro . Gobierno—según 
refino la prensa de la época—por 
q ué habia éste concedido privile­
gio para excavar un Canal à través 
del Istmo colombiano ? No se limi­
tó áesto la temeraria diligencia del 
honorable señor Dichman: se que­
rían también apostaderos en Chiri- 
quí y Golfo Dulce, para la marina 
de los Estados Finidos,y el adecua­
do pretexto lo fueron propiedades 
territoriales que un tal Mr. Thomp­
son alegaba haber adquirido en a- 
quella porción de nuestro territorio. 
La empresa del Canal era y es de 
carácter internacional, pero la 
Cancillería americana pretendía 
dárselo político invocando á Mon­
roe,el Presidente americano que 
en su Mensaje al Congreso, 
on _ 1823, formuló para su
país la regla de política exte­
rior á que hemos aludido, de Ame­
rica para los americanos, que nadav 
tiene que ver con empresas como 
la del Canal, sino con aquellas que 
signifiquen iustrusiones domina­
doras del viejo continente, espe­
cialmente de los Gobiernos que 
constituían la Santa Alianza, en 
contra de la independencia y sobe­
ranía de la-3 naciones del nuevo 
continente; regla de política exte­
rior que el Presidente Monroe con­
denso a-si : -i

Nosotros declaramos que considera­
remos toda tentativa (de las potencias a- 
liadás) à extender su sistema á una por­
ción cualquiera de nuestro hemisferio, 
como peligrosa á nuestra pazy seguridad. 
Respecto à los Gobiernos que han decía? 
rado su emancipación y que la han sos­
tenido, y cuya independencia nosotros, 
cort maduro examen y conforme à prin­
cipios justos, liemos reconocido, noso­
tros no podríamos ver ninguna interpo­
sición dirigida deprimirlos,ó à dominar, 
del modo que fuere, su destino, por par- • 
te de la Europa, á ninguna otra luz quo 
ia de una manifestación de no amistosos 
sentimientos para conjos Estados Uni­
dos.

Mucho dista, eu sentido y en al­
cance,esta declaración generosa— 
tauto como pueden estar separadas 
en su esencia y en la práctica la3
instituciones británicas, y el Gobier­
no de las islas Sandwich—del sen­
tido y del alcance porque aboga­
ban^ en 1880 el ' honorable señor 
Dichman y su Gobierno. Decia por. 
aquel entonces La Industria de 
Nueva York,q’el Presidente Monroo 
no se imaginó quizás que sus pa­
labras, claras por demasía para ex­
plicar su intención, hija de 1"- ' 
cunstancias que las 'l . t  
à ser en lo futuro, m ti\( j úi- 
terprctaeiones más ódel Tratado de 12 de diciembre de ___ ___

1846, ajustado entre Colombia—en- ; das, y áun hasta poní 
tonces Nueva Granada—y los Es-¡ció de intereses pu raí 
tados Unidos de América. Confor- j riales, de los cuales ; 
me a ese artículo, en efecto, los Es* ; lejos cuando las em
tados Unidos se obligaron, solemne- 
meiïte,para seguridad del goce tran­
quilo y constante de las ventajas q’
el artículo ese les concede, y eu es 
pecial compensación de ellas y de 
los favores que adquirieron según
los artículos 4®, 5 ® y 6 ® del
mismo Tintado; los Estados  ̂Uni 
dos se obligaron á garantizar puni­
tiva y eficazmente á Colombia, la

Presidente, de veras americano, á 
quien inspiró seguramente un sen­
timiento de simpatía nobilísima há- 
cia las nacientes Repúblicas -áel 
Sur de América, y un sentimien­
to de justa altivez al dirigirse al 
cuerpo soberano de un pais que sa­
lido, apeuas un cuarto de siglo, 
do las manos do sus potentes con­
quistadores, tenia ya todo el vigor

perfecta neutralidad del Istmo del y las fuerzas políticas necesarias
Panamá con la mira 1e urn producir en el desarrollo de las
pin caso,existiendo dicho Tratado.. doctrinas adoptada?; el resultad« « vj. a u i . o b u u  UUÍUU l i t i t u u u ,  . u u u u u a a  ituupuiU.UK, Oí reSUltaCÍC

sea interrumpido ni [embarazado el ¡ que hoy, después del andar do rl-  
hbre tránsito do uno à otro mar, y gunos años,nos admira.

i * - * , * . f J f - - -frtiBto
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LA 'SITUACION
¿ £ r a s a s .

América para los americanos— 
exclamaba La Industria—eu el sen­
cido de q’sou solo estos-los del nor­
ite y los del sur, los ànglo y los 
•hispano—americanos, los que !de- 
,ben y puéden tener el domiuio so 
'bre aquélla; en el sentido de que 
'es esta tierra ingrata para los 
’•tronos, cortio sq. probó no ha faúu- 
'cho eh'catástrbfe sangrienta, vér- 
gúetíZa étema de uha de las más 
■qto'obbétadas potencias europeas; en 
^el «entido fie Éephblicía,(: libertad 
V Gobierno propio para Aihérica, 
per más que en w a h b s lugares 
'no haya sentado jéláza segura la 
^verdad de fafcjhelTa institución-, mi 
'el senado, en fia-Secia La Indus­
tria,— del 'dominio exclusive del 
territorio, ejercido por. stts hijos 
baio forma independiente, quo 
W n ‘adoptado. Agregaba la hoja 
neoyorkina:

. /u.úfcon esta 1 interpretación ide la 
doctrina de Moátbe, ( ‘se hos hace muy 
diflçil cotóptéfcfiér cüàl. séa la lógica que 
pueda aplicarse párVadúéirla como ar­
gumento, que pruebe que los Estados U- 
nidos tienen derecho á oponerse à que 
Colombia ó Nicaragua ni otra nación ha­
gan, eh uso de su sbberania, concesiones 
á uha eotn^afiia ‘anónima francesa óih- 
glesa, 'para abrir un Canál â ‘trates ’del 
‘continente.

. . . .  » ;Él Canal es una empresa pura- 
merite mdrcahtil; el territorio es de su 
dueño, que puede dar su usó à quien le 
plazca 6 à quien le pagúe mejor, como 

v;c¿dérla sus minas ó sus lugares de cria 
à empTésÜB qúe de estos‘tainos de'lVih- 
‘dustfiâ ée Ocupasen. , f

Si lo  qüe se 'búsca es la  neiitralidad 
‘del Canal para cüabs de güerra, no es à 
XTótotóbia à Auieii toda tóenos pénsáren 
ello, piies qúe en uú cdnflicto con ql- 
guna de las naciones 'del Pacífico, esta 
■podría, aliada con las éüró¡teás, ó con 
Iba íhlStóOs Estados inicios, aprove­
charse dOl ‘Canal en Su perjuicio. Es 
'Co'kimbia la que debe, con el mismo-de­
recho que cede su territorio para fines 
industriales, sancionar con anuencia, 
de todas las potencias de la tierra 
quo ése 'Canál como el de Suez, como 
el câble submarino, rio tendrá inás qüe 
los iwcrs pacíficos à qué se destina, y si 
despílés áebse Tratado soletáaé—ló que 
Po eb itó’ágíh'áble—alguien se atreviese é 
romperlo, entonces seria laocasion de 
W - >r en vigor la decantada doctrina. 

;omo vendría ajustadísima Si al gu­
las entidades políticas de la A- 
del ï$i£r éólrcítóte Ci proíéctora- 

tótó de lás naciones éuropéás para 
uítos países un foco de ideas o- 
Vlas que deben regÿrîàs. 
a ViSteuÍo ei alboroto que pte- 
atürëé ióitn'i&tié a8uin'to,pues* 
♦ basè algùnà éñ queptíédán 

. r̂p'retfiddres de Monroe apoyar 
«us preteúéíóúefc.

A ¿sa'áctótriha de Mônroe, recá­
mente entendida y rectamente apli­
cada, se ha referido el Presidente 
Cleveland al tratar la cuestión limi­
tes de Venezuela y la Guayan a in­
glesa, manifestando eh reciente 
Mensaje ál Congreso actualmente 
reunido, éstó :

Los límites déla Guayánh británica es­
tán todavía en dispute entre la Gran 
Bretaña y Venezuela. Persuadido de que 
un pronto afcréglo sobre bases h'ônômi- 
cas, para ambas partes, está en la liúea 
de nuestra pdliïicà establecida para alejar 
de este hemisferio 'todo motivo de diferen­
cias con las potencias ailehde él már, reno­
varé los esfuerzos empleados basta ¿qui 
para conseguir el restablecimiento de las 
ilaciones diplomáticas entife los con­
tendores é inducirles al sometimiento al 
arbitraje, recurso que la Gran Bretaña 
conspicúáínente favorece, en cuanto al 
principio, f  hespeta en la práctica, y que 
»u más débil adversario busca coh enca­
recimiento.

no de la Casa Blanca, sí fue de im­
portancia, según lo califica Echeve­
rría, el reconociihiento que en el 
Protocola Sártto Domingo Vila— 
Trescott, hizo aquel Gobierno, en 
1881, de !a inmanente soberanía de 
Colombia en cualesquiera vias inter­
oceánicas que hubieren de abrirse al 
comercio universal al través del Ist­
mo der Pananfá. El Ministro Pie- 
hipotéüoiário de Colombia en Wash­
ington habia hécho, pues, su deber, 
él cual, por su magnitud y sus. re­
sultados, implicaba. Sin d,uda' ruido­
so triunfo.diplomático. Este se con­
sideró deficiente por él doctor Nú- 
hes, y aquella feliz negociación, filó 
imjíro^úda por él Senado. Qué mo­
viera al‘ floetbr Nuñez á ‘ considerar• 
fa deficiente, nb lo sabemos, pero 
pó¡ se hos escóbelo quo el padre 
de la Eléven oración ¿orno que se'ha 
ll'abft mal coh. ioiJáa y cada una de 
lasétapas ‘victoriosas del General 
Santo Doraiúgo, cuyqc'pasos seguía 
cómo se siguen los’de uu émulo. 
Aqtií de EeheVéiria ;

Ésto indujo á Santo Domingo â pte- 
sentar, con carácter de irrevocable, Ja 
dimisión de la Plenipontcncia dicha, di­
misión que le fué aceptada, mas para a- 
créditarle en seguida, como fe mejor rei 
vindicación de su conducta, diplomática, 
como Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario eh Francia. En Paris 
estuvo como tal en 1883, y allí fué obje­
tó de cordiales muestras de simpatías y 
aprecio no solojjor parte de sus hitos co- 
Jégas sino táihbiéúpcir la del Gabifaéte 

■fíahees.

Bases de contrató 
por cinco años.

Con este rubro publica El Pro­
motor de Barranquilla un proyecto 
de contrato à que, se han avenido 
el comercio ¿le Bucáramkñgh, re- 
presentadb pór los sefiore$ César 
Hoffrnan, G. Volkrbann, Ruperto, 
Arenas M., pór uná parte, y por Ib1 
otra, el señor J. A. Galofre como 
representante de la Compañía co- 
lombiana de transportes. De ese 
proyecto extractarnos esto:

Itót Compañía Colombiana de 
transportes radicada en Barranqui­
lla, acomete la fimpia del rio 
Lebrijá desdeña desembocadura en 
el Magdalena hasta rúcrtó Santos 
y se obliga á sostenerlo expedito 
para ï% návegacióá por Vapor efú- 
rante él tïèrbpo qüe Se fija en este 
contrató, ’pelebrádo con el cometcíió 
dé esta plaza para la cóiiduccion 
de sué cargamentos tántó en el Le- 
brija cómo en el Magdalena hasta 

viceversa.

tos ló cóntráé íá compañía desde

Esta sí es doctrina de Monroe, ÿ 
Ojalá que siempre 9e acudiera á ella 
y  se observára con ¿oes tan levanta­
dos y mediando causa tan noble co 
ino los fines y la capsa à que se ha 
deferido el Presidente Cleveland.
. Cuando el Gobierno de.COlom 
bia celebró con el señor Wyéë, en 
1878, el tóBitrato para la excavación 
del Cabal* no olvidó las estipula­
ciones del Tratado de 1846 con los 
Estados Unidos de América, pues 
entre uno y tlfcro-^egun lo obser 
vó La Defensa de Bogotá.— hay la 
más perfecta «deformidad, asi que 
por el artículo 5 9 dé aquel contra 
i?, que es como consecuefami del 
artículo 35 de este Tratado, se de­
claran neutrales para todo tiempo 
los puertos de uno y otro extremo 
del Canal, y las aguas de este, de 
frno á qtto mar. Las pretensioües 
de los Estados Unidos, por demás 
exageradas y por demás injustas, 
según lo hemos dicho,asomaron,sin- 
embargo.su faz4y conductor y pala- 
dm de ellas,lo fuóen lSSO.bien que 
sin éxito, el honorable señor Dichman. 
Dadas estas circunstancias y aquella 
lucha y aquellas exigencias que,con 
serlo de intereses injustificables no 
pran menos apoyadas por el Gobier-

hasta PuetfcO ’COlombíá., Ëh â  
Magdalena se pagarán fletes Co­
rrientes que no pasen en ningún 
casó de la tarifa de julio de 1890 
coh todas las rebajas y concesiones 
qúe á otros haga. En cuanto al fle­
te del ferrocarril dé Bolívar, el 
comercio reconocerá el ^ue estipu­
le la Compañía Colobabiailá Cóá á- 
quella .Empresa.

La Cctóipañia Colombiana ‘co­
menzará los trabajó» de limpia ÿ 
mejoras del rió LebBja, iúmediátá- 
mefite, éhipleahdó flará aqúellOé 
tirabajóá dragas adápfefcléá à dichó 
rió y loé demás elementos Coñoci- 
dós ya por ella e¿ tóbofeS de éáé 
géhéi'o., ,.r'

lía Coiftpañia qé compróníeté à 
pbner eñ servició lanchas de vápor 
suficieqtés para e l , tráfico con los 
sigúiÓDtes plazos?hasta el pühto 
denominado “Astilleros” desdé • a- 
bril de 18Ó5; hasta “El Taguül” á 
más tardât el 31 de diciembre del 
mismo año, . f  Hasta Puerto dantos 
el 30 de junio de 1H96, fijando los 
itinerarios correspondientes y fir 
mando conocijnientos directos de 
los puntos mencionados hasta Ba- 
rfánbuilla y viceversa.

Serán caiificados dé insuficientes 
los vehículos cuando Ifi Car â del 
comerció.sufra demora dé más de uu 
mes en Puórfco Santos ó éh lás bo­
degas .de la Compañía en el Lebri- 
ja«

La Compañiá construirá las .bo­
degas necesaria^ én los puntos don­
de embarquen las lanchas y el co- 
mefek) hará que los (conductores de 
cándas lleven los cairgainentos sin 
demoras, trasbordes etc: á esas bo­
degas.

El cóiheroiO se obliga ádóaiás á 
dar sus cargamentos del rio Soga- 
moso á lá Compañía si ésta huida 
una bodega adecuada en el Pedral 
ó La Ceiba, á opcion de Ja misma 
Compañía ÿ establece de allí al 
Magdalena un' sérvlcio regular de 
lauchas de vapor, efl el término de 
6 meses. En este caso se harán ' i- 
gualmente conocimientos directos 
entre el Pedral y Barranquilla 
mediante un flete en el rio Sogamo- 
80 de $ 12 por tonelada de subida 
y $ 8 do bajada.

Fuera de los fletes y la prima es­

tipulados, la Compañía no tiene 
derecho à cobrar bodegajes, pesa 
da de carga, gastos de trasborde, 
cargues ni descargues.

Estas son las bases culminantes 
del contrato, el cual durará pór él 
término de cinco anos, prorrogables 
á voluntad de ambas partes.

Merecen encomio estos esfuerzos 
que se hacen para ensanchar ía ac­
tividad del comercio bárrán- 
quillero, esfuerzos que serán tanto 
más etiea¿63 cuauto más porfiada 
feeím la inteligencia y Vulutetad que 
/osdirijan: esa es la lucha de que 
en dios pastados nos hablaba Ltiis 
de Valdepeñas, con enérgica ele-* 
pu encía,.eh el D inflo de- Avises, y  
deja cnil no es dado apartarse sin 
I.legar á ‘lamentable suicidio. A 
Bárranquilla le sobrali para esa lu­
cha elementos naturales, ;de Jos 
dales son muestra patente ’las fa­
cilidades y ventajas con que la 
Compañía Colombiana cíe trans­
portes ha aséguiuqp, para beuefi- 
cio cóíqnfe, el concurso del comér- 
pio (le Bucammanga del lado do é- 
'sas facilidades y ventnjas. Eses e- 
lementos naDiraies, que estáq pbr 
encima de toda competeuciiiqiie no 
signifiqúe privilegió oncial para 
determinado puerto, requieren 
cooperación de justicia social que 
coñdene á aislamiento à los eñemi- 
gós de Barranquilla, á esos que 
según denuncia dé Luis de Valde 
péñas abundan en la mísiha locáli 
dad y que pcultaban mal su .¿óp­
tente cuando süpleron que el Çqh- 
grésb habida 'terminado sus. sesio­
nes sin ‘resolver la péticioh dé auxi­
lio equitativo q’ se le habia pedido 
para el ferrocarril de Bolívar; re­
quieren también esos elementos 
naturales que no se les abandone á 
su propia savia, sino que se mez­
cle ésta à todo lo que pueda im- 
pçjrtàr áfemeiító de .riqueza ÿarii 
ella. En la actttáíidád, pór ejem­
plo, la prensa,, el comerció ÿ lós 
greinios todos de Barrahqüilla es­
tán en la obligación ele colaborar 
en el pensamiento patriótico , del 
comerció de Bogotá, cuando quie­
re, con los 'prácticos y conocidos 
recursos que nutren su seno, cons 
truir el ferrocarril de Çirardot. 
Decimos esto, porqúe enciéria a- 
menaza, y amenaza seria, el intento 
persistente que de contratar esa 
construcción ó de tomar à su cargo 
ésé ferrocarril tiene el señor Me. 
Conniçô, “padrino burlado del se­
ñor Pen’higteü. ” Mediten, si no, 
nuestros amigos dé Barranquilla, 
está sensata pbservacjqh que encon- 
trámos én El Heraldo de Bogótá, 
tnímero 485, correspCndfehtb !àl 13 
del présente hVes

—  ..En los moiúeñtos actuáles de 
úna.competencia mortal ¿ñt're los ferro- 
'caVriles de CÚrtágená y ¡ae Bolívar, â iá 
"Cuál se uben tás respectivas compañías 
de navegacioÚi, se encubren ô se puóten 
encubrir, laé cuotas que corresponden en 
el flete al ferrocarril y al buqué ’por ¿te­
dio del conocimiento directe pará él 
transporte desde el muelle del puerto 
fiaste Yegüas. Si una de las empresas, 
tomara â  sù cargo la del férrocárril de 
Gi'ratdót, sé Té daría con ello úna podero­
sísima á’rrñá de combate, y al tem inar 
ésté con lá ruina de uno de aqúellos dos 
ferrocarriles; qnedàiîa todo el tráfico de 
seis Óepartarúeñ'tos ¿ merced de la codi­
cia de una coalición de empresas qúe 
hos óprimiBan éón férreo cétro.

DECRETÉ NUMERO 139 (bis)DE 1894, 
(DE 24 DE NOVIEMBEE») 

iSobre impuesto comercial.
JEÁ Gobernador del Depúrtaúeiitó,

CÓNSh>ÉttÍNDO : l i  I
Qué iá Asamblea Depaáphúentál, 

con él propósito de dar à la Contribución 
comercial una forma más equitativa cíe 
la que tiene éñ la áctualidad, dictó las 
Ordenanzas números 3Ó y 78 de este año, 
la primeía dé las cuales ,<jerogó los artí- 
cu lo siá  1Ó, 13, 13, 16, 17, 2Í à 53 y 56 á 
76 del Decnjto número J. o^de 18.90, so­
bre sistema, tributaria deí Departamento 
-do Eaiiamá;

Que. el Tnb’úhal Superior de este Dis­
trito Judicial; à solicitud de parte inte­
resada, lía suspendido el inciso 1. °  del 
artículo l . °  y el articulo 2. °  de la pri- 
nicrá Ordenanza, eri cuanto ellos se re­
fieren al impuesto sobre lá introlücion, 
¿¿i como el articulo 4® de la Ordenanza, 
número 78; y que mientras la Corle Su­
prema ÿ él Congreso resuelven en defini- 
liua acerca dé lá validez de tales dispo- 
siciones.el Depártímento no puede pres­
cindir del cobro de esa renta, que es una 
de las más valiosas de su Presupuesto ;

Que el numeral 23 del artículo 158 del 
Código Político y Municipal faculta á 
los Gobernadores para dictar, en caso de 
urgencia y gravedad, y cotí carácter 
de provisionales, las órdenes y  disposi­
ciones administrativas que, no siendo de 
su incumbencia ordinaria juzgue hítfís- 
pensables, siempre que para ello haya re­
cibido delegación del Gobierno, áquieu 
corresponde aprobarlas definitivamente,y

Que el Gobierno ha delegado por ca­
ble esa facultad à la Gobernación,

d ec r et a : ,
Art. 1?  Mientras subsista la suspen­

sion de los artículos mencionados dé Tas 
Ordenanzas números ‘30 y 78 de este año 
las personas que reciban^ífectos extrnn 
jeros para ser vendidos,empleados ó con 
sümídos en el Departamento, están suje 
tas á pagar por estas operaciones un im­
puesto de diez por ciento plata sobre el 
valor neto en oro colombiano de los e- 
fectos recibidos ccn tal objeto. Ese valor 
en oro se estimará de la manera que lo 
establece artículo 1 ® de la Ordenanza 
húmero 78 del año en curso.

Art. 2 ?. Las personas que compren en 
el pais los efectos extranjeros ya grava 
dos,bien sea para revenderlos ó bien para 
consumirlos, no están sejetas á pagar de 
nnevoe. impuesto en referencia.

Art.3?. Los dueños—ó los representan­
tes de los dueños—de las mercancías ex­
tranjeras de que se trata, que las den á la 
venta 6 consumo en el Departamento sin 
haber antes llenado la formalidad que 
establece el articule 4 ?. de la Ordenan­
za número 30 de 1894, quedarán sujetos à 
las penas señaladas en el artículo ib de 
esa inistna Ordenanzá.

El prp^eute Decreto, ,del cual se dará 
cuenta a la Asamblea Departamental en 
sus próximas sesipnes, sera sometido a 
la aprobaciou del Gobierno y publicado, 
tau luego como la obtenga, para que em­
piece à regir—junto con las Ordenanzas 
núiheros 30 y 78 de este año, en la parte 
de ellas que no ha sido suspendida—(ies- 
dé el l ® de .enero de 

Dado cu Panamá, à 24 de noviembre 
de Í894. . . .

. Rica ró ó  a ra n gó .
El Secretario de Hacienda,

A lejandro V. Grillac. :

Bogotá, diciembre de (l8§4.—Gober­
nador. Panamá.—Aprobado Decreto 
impuesto comercial. — Subsecretario, 
‘H oLg d in .

(Del Star & Herald de Panamá).

S U E L T O S .

JOSE DEb 0. VARELA

désèa feliz añó huevo à sus amigos 
y relaciouados de dentro y 'fuera he 
la Répúbliea.

NICOLAS JGLY Ó.

desea feliz año nuevo al señor direc­
tor de La Situación y à todos sus 
demás amigos y relacionados de es­
tá ’ciudad y de fuera do '¿lia,

Coh el presente número termina 
la serie .de La Situación en el pre­
sente afió, y justo nos parece que 
los deudores al periódico terminen 
también là serie de sáa deudas.

r • . . . . 7 ~ TT-: J - r  A ‘ '■ ’ ' ' '
El Cohcejo múnicipal del Distrito 

ha designado, otra vez, para los 
pnéStós de Juez, Pesonero y Teso­
rero, á los señores D. Horteúsio 
Herrera É., D. Francisco.Carbonell 
y D. Júlío E. Diez, vespectivámeúte.

La agehéiá de Los Hechos la tiéne 
à su cargo, en là ciudad, el señor D. 
Damian Espinosa. : • .

Excitamos à lps libérales á que 
sé.çuscribah ‘á éste ilustrado colega 
bogotano.

.♦ _ " T 7 __ i }
Nó hay tocador elegante donde 

no figúre el Extracto de Kanancja 
del Japón, de Rigaud y C ?., de Pa­
ris, cuyá frescura y delicado aroma 
no tioueú rival para calmar el bo­
chorno dé las veladas de teatro y la 
agitaciod ligera que producen los 
bailes.

.liem o s íeido en vário3 periódicos 
él siguiente sueltp relativo al doc­
tor Felipe Zapata:

Un amigo nuestro ños informa que 
este distluguido cahipatrióta, residente 
en Londres hace varaos años, ha . logra­
do inventar una modificación en las ma­
quinas de tejer, tan importante y  útil, 
que un sindicado de fabricantes de Man­
chester lp ha comprado el privilegio en 
£ 200.000, para sólo el Reino Unido y 
sus eóioñiás. :El doctor Zapata, de quit n 
muy pocos sabían en el pais qué fitese un 
físico y mecánico superior al juriscon­
sulto y escritor que hay en é!, pasará 
luego ó los Estados Unidos à patentar 
su invento y establécete después en Co­
lombia una fábrica <lc tegidos según su 
sistema.

Enviamos úuestra calurosa felicitación 
al señor doctor Zapata, honra verdade­
ra en todo tiempo de nuestra Patria.

Hoy ha sido nombrado Alcalde 
del Distrito el señor Orqndaste L. 
Martínez, á virtud de Decreto ex­
pedido por el Prefecto sa -

líente, señor Guizado, quien,,¡pt>n «*• 
te acto, y en las prepenteç ’circiiM*
tancias, ha ofrecido A..,1» pobWhon' 
el mejor presénte l e  $fio ttúhvo; 
señor Martínez ha ,, «do AJéalt 
aquí, otras veces, a géfieraj .gopte 
tamiento, y todos debeippg Klícite 
nos de que vúelvá á serlo.

jV: !-• ,
El señor D, E. ,JVniah'

-ha sido nombrado Àdp îjiistrador j 
Hacienda de la provincia.

Se nos ba dáño la nóíicía iáe qi 
el señor Don José;Guii^do dq 
el puesto de’Prefecto de,,'c»$ra Pr- 
vincia, que ha tenido á su carg'o e 
el año que concluye noy.- .‘¡Élsclas 
de la ley positiva, en lo oficial, n 
lo ha sido menos de tey>£QciaJ,, ç 
lo privado. Se va, p.uep; Ijqyántó 
se el aprecio de los nalíitahtes d 
Colon. ,. . •;

Nuestro periódico que cÓt̂ ,̂ er l  
beral, es justo é imparcial, lament 
como el que más es â sepapaciq 
que nos priva do un buen Prefecto

Son preciosos los almanaques pa 
ra el nuevo año, distribuiclós, ppr lo 
señores A. È. Monte Verde, é. Isaa 
L. Maduro, comerciantes 4e . .Colón 
y por los señores Ascoli hermano 
& C.° de Panamá.

Mal andau Jas cosas en el Perl 
para el Gobierno del General Cá 
ceres, el desenlace, de la guerra ci 
vil parece acercarse y cuanta  ̂noti­
cias nos vienen ele allá, son desfavo­
rables para su causa. Deciente vio, 
tima de jas persecuciones oficiales 
lo ha sido úueqtro amigo, $efior Co­
ronel Mariano José Madneuo, quien 
para no exponerse á Vejámenes tu­
vo que abandonar sigilosamente |  
Lima, habiéndolo acompasado en 
partida el señor CoronelJQuiinper, 
Hat i vo à este hecho, leemos en La 
Patria de Iquique, el siguiente suel­
to: (

Los Coroneles Madueño y Quimr * 
Hoy hemos tenido la satisf 
ciblr te visita, áé estps djstii 
tairesde la yéping, Repúblh 
qúe han llegado ayer à este 
tos en el vapor Imperial 
men Óe persecuciones implai 
Perú por él Gobierno del Gt 
res. H

En .opinion de-nrnbos
este Gobierno es etiestion soit 
la opinion está toda,en su c 
tardará en dar al suélo con 
imperante... . ,

El señor Mádiíeño es tambn 
ta: colabora épnstantemeiVte < 
nievcio de Lima, uno de jjs.j 
tantes diarios de Siid-Amérjc? 
crito diversos folletos úue hr 
profusamente en. él Fei;.ù y 1 
quistado reputation literaria.

Éntre ellos se halla uno in 
pfJkfx libre, y sita derechos q 
grandes elogios de la prensa sud-amen*
nfl- * ; i. - >A C. < ,Deseamos a los señores, Îtiayefio y
Qijimpér una grata residencia entre do- 
très.

Tuvimos ¿oticia de que ja señora 
Aé’ccliua Smith; que goza de buena 
reputación,-haj^íá sido arrestada, ÿ 
fuimos ál Cuartel de policía á averi­
guar cón sus empleaclos î á fin de 
emplear huéstras diligencias .profe­
sionales eh favor de dicha senprft,r 
,, Nos proporcionó esto la b|¿oi^uuir 
dad eje ver. al Alcalde señor Guillen 
que. llegaba del fondo deJ edificio, 
y  quien al notarnos jprorrumpiq—en 
tono airado y en público y sin que 
sepam°3 por qué—en apreciacioueá 
desfavorables para la señora Smith 
y en apreciaciones de otro carácter, 
inusitado por cierto, que movieron 
al señor Rodríguez, Alcaide de la 
Cárcel, â demándarle explicación 
sobre á quien iban dirigidas: á t^áq 
esto, nosotros no dijimos esta, tjioca 
es nuestra, ni cuando el sefioi1 Al­
calde aludió directamente, ít,(-np$- 
otros’como redactores de La Situa­
ción, ui cuando dió órdeu al Tenieu* 
té p,.ara que despejara ej cuerpo de 
guardia como para vejarnos é  indi­
carnos, por ese medio, que estába­
mos allí demás : pacientemente e«- 
cuchamos todo y nos alejamos sin 
dirigirle la menor observación al 
señor Alcalde, porque no habiaufóf* 
ido allí—su oficina está eu otro lu­
gar—á hablarle dí à solicitarle dada 
en el ramo de sus funciones,' ÿ por­
que educación obliga: sí recorda­
mos interiormente é interiormen* 
te Los recitamos el artículo 367 de* 
la Ley 149/d e  1888 que previene 
que todo empleado público debe 
cortesía y deferencia á los particula­
res. ‘

También han sido arrestadas 
Charlotte Rodríguez y Frances 
Smith, á quienes nuestros . lectores 
couocen poh haber sido víctimas der 
aquel famoso sumario por sodomía f 
de que fué funcionario de ínstruc-

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



LA SITUACION

. cion, en días pasados, el señor Al- 
iCftide Guillan, y que tanto díó que 
hablar en la población. ;

Si hay culpables en lo que ahora 
averigua, aplaudiremos el castigo 
jaï à que haya lugar; pero esto 
se opone á la observancia del ci- 

í<?articulo 367, ni á .que los de- 
ïsqres de la seqora Smith, agoteu, 
rjnodo cujtó, Jos recursos legales 
favor de personas que; de buena 

no creemos comprendidas en el 
uñero de aquéllos.

:C fflfR E S P O N P E N C lA .

( < v.* * :
CONTIGUACION.

• i* : . r /ri>.
Panamá, 7 de Diciembre ü<3 1601
1 Ur • * ; r*'u * • v ; , V'

Señor Directory Propietario de Xa Es- 
ü\a de Panama.i i- ' i • • : 1
La deuda náciopaj e.̂ íá a'vr.egluiiti,--su 
reglo no está en próyepto,—y /^eyagan 
s intereses y pe ,atnqrtíztt el .'pnpeipul 
i un utodo adecuado y en una forma 
te debieran imitar otras República^ que 
:n su crédito qqn supremo abandono.
El congenio del Jhjnco comerciad, An- 
o-Veuezolauo despertó inquietudes de 
stónto orígeu: las relacionadas coula 
usibllidud patfiQtiyp, por ser ingles el 
pital ó ingles el contratista del Banco ; 
teinor de complicaciones—lejanas por 

orto, aunque para algunos posibles— 
»n la Inglaterra que, agravarían la pén­
ente solución (jel asunto límites ,de la 
unyana ; el conqqpto equivocado en que 
currieron algunos individuos, qjuizá 
)r prove.uçiorw«jle qqe el billete del.Ban- 
• sepl^de recibo forzoso ; y  los,cçlos de 
« Bancos existentes en Venezuela, 
instituidos para ¡el, comercio del pais 
jseosos de ahuyentar toda competencia. 
Todas estas inquietudes desaparéele - 
m ante las francas manifestaciones fiel 
eneral Crespo, hechas en 4 de octubre 
timo en carta que ..reprodujo extensa- 
ente la prensa de Venezuela y qui en el 
‘tino fue dada à conocer en La Situacfüm 
3 Colón y en el DeiUíb de Panamá. En 
ieho documento, cuyo, contenido calmó 
orno por encanto las succeptibilidades 
uceras ó fingidas que dieron lugar á  él, 
yljsjrnuestrn quq el. establecimiento de 
a-eos es libre industria en Venezuela 
or Decreto vigente de 4 de Julio de 1864, 
que fundado en esa disposición, legal de 
i ’ to pitra el lícbicr-
í stings, y se celebró

de 1863, el epntra- 
neo Anglo—Vene- 

oían ado p*>p -el Con-
reso Nacional y en tu,que ae!(‘d.a  ̂al tío- ¡ 
ierno mayores ventajas que se
ousagran en el convenio que ahora tiene 
rm el •Banco de Venezuela.
Los Bancos de aquel país que de acuer-

0 con las Leyes vigentes, admitan mi 
mplendo fiscal, nombrado por el Gobfcr- 
Q y cotí ingerencia en la dirección é 
inspección 4p,tys operaciones, tienen, el 
erecho de hacerrccibir sus. ,j3jllet(es en' 
is oficinas ile la Nación : de, esta famil­
ial hace uso actualmente el Banco de 
"elwezuela, y de eilí>, goló el liapeo de 
iaracas hasta que voluntariamente red­
il el Fiscal oficial. La concesión, pqés, 
ue se hace al Banco Anglo—Venez ni a- 
io está dentro de la órbita c|e htó leyes 
¡ue rigen ha tiempo en el país. Se 
e impone, tulemás, aj, nuevo Banco pl 
.eber de adopta^, las medidas necesarias 
urna que puyja hacérsele al portador, la 
mnedíata conveysion del billete en pro.
Por consigujçpte^ el alarma de que se 

lace eco La Estrella, es del, todo ipftin­
ado, desde luego que es pueril la oposi- 
Or< al <fpnyenio del Banco apoya dtp en 
.ue su capital será ing)pst porque eii el 
ontrato, en cumplimiento del Código 
le Comercio venezolano, se estatuye que
1 Banoo tenga su domicilio en Venezpe- 
1, sometido consecuentemente á las Le­
es del país; lo que aleja todo temor de 
uturas complicaciones internacionales, 
le dispone alii también, en. garantía del 
lûblico, que el Ejecutivo Nacional hará 
omprobar mensualmente y cuando lo 
enga á bicn, el estado del Banco y sus 
ucursaítís, cqn vista .de sus libros, cajas 
’ carteras., Conviene qiye se recuerde 
,ue el comercio ipglés sp hace no sólo 
on el metálicp, lino también con las dé- 
lás mercancías inglesas que .¿in escrii- 
>ulo* del patriotismo, sq han negociado y 
e Negocian en los mercados venezda- 
o*.
Resjpecto.á la cirpulacion del papel tao- 

eda, dir£ á, u^yed que ella existe en Ve- 
, ezuela hace, muchos años por medio del 
¡Hete de banco convertible en oro á su 
resentacion, ®in que hasta .ahora tys ri- 
uezas del pala se hayan conyertido en 
umo—como pavorosamente lo vaticina 
At Estrella—, y no alcanzo á ver la ra- 
on por la cual el Banco Anglo—Venezo- 
ino haya de dar el.resuPado que profe- 
za el Periódico que usted dirige. ¿Será 
uc las libras esterlinas tienen en sí la 
ropiedad de transformarse en humo ?
Si lo que se ha querido significar es que 

ras este convenio vendrá Sí billete iñ- 
.onverlible y, per consiguiente, de curso

forzoso, debe tenerse presente que con­
venios semejantes tan existido desde 
trempo atrás en Venezuela sin llegará 
este pumo. Por el contrario, el Gobier­
no déla Casa Amarilla es el único entre 
los de la América del Sur que ha conser­
vado el patron de oro. El papel mone­
da sólo puede crearse por Ley especial 
del Cuerpo. Legislativo, t y el, Gane ral 
Crespo en Mensaje dirigido ni último 
Cougreso, tizo constar su iiversiqn al 
p.^pel'inone la inconvertible y, “ aconsejó 
la conservación del patron de oro"—son 
palabras del Presidente General Créópo- 
«como símbolo de prosperidad y crédito 
de la Patria » Todavía más, el General 
Crespo ha prometido recomendar al próxi­
mo Congreso la adopción de un articulo 
( cnstituciqnal, « ea (pie quede consigua 
tía la prohibición absoluta y por siempre 
de la creación del papel moneda, y de la 
circulacio.ii forzosa û obligatoria de cua­
lesquiera billetes, para conjurar todo pe­
ligro en lo futuro en tan grave particu­
lar.?. fío se puede ser más explícito. - 

Acompaño un ejemplar de los números 
63, 64 y 67 de,E l Debsr de esta ciudad 
para que se imponga de las manifesta­
ciones del Presidente General Crespo 
til lo relativo á la fundación del Banco 
Anglo—Venezolano, y ,para que vea cuál 
ea el curso y las cotizaciones de la deuda 
Pública de Venezuela.

Me jcpptplazco, en esperar que usted, 
señor Director, liará que admitan en su 
periódico las rectificaciones, que proce­
den. Asi dará usted uua pVueba de im- 
parcfàjidud,periodística,y de, deferencia- 
haciq el Ohlbierúo y pueblo de Venezue­
la, amigos de jos de Colombia, cuya,s 
gloria^ ó infortunios fueron comunes ,en 
la graiujiiosa epopeya de su independen­
cia, y que en el decurso de Iqs años, han 
llevado vida de, hermanos, exenta,débe­
los y  de divergencias, llena,—por el coii- 

• . •; V • ’•» ¡trano—de mutilas resoetoe,
\Continuarii).

r •( • *.“

A c i á r a e l  o r . é s
EÈL DECHETO 'SÓBEE IIí PEESTA.

, ; . C ¡  ̂ (*.  ̂r* i
(fJmiinVMeior,). 

BESOI.ÜÜiON KPPEc'fAt,
DE LOS PUNTOS CONSULTADOS.

_ SmÚNDO:
Vi-ntii'ú alo-nn mal, dpscoiiçcîylQ.

Él aíuincío ó advertoúeiu que síu 
injuria h¡ , ámago eo haga .pop la 
prensa, .de.qiig habrían de em.plearííe 
cualesquiera medios de légitima de­
fensa, ó recursos permit jilos por las 
Leyes, no constituye delito de im­
prenta.

à ¥ ' î î 5 0 ;

>, L ap irece ioa  (jle la Cempafila 
4el Fotfócañil de Panam á, lia 

líe lió , a!greg,ar en bu i a;ifa de 
fieles entre. Colon y Panamá-, el 
articulo ; ÔPÏO [Opium], que 
hasta la fecha «o figuraba en 
ella, y fijar para él la cuota de 
uñó/y medio por ciento sobre 
avalúo. , ,

^Se da por la ptesente al pii- 
blicp el aviso de dicha cuota, la 
cual comenzará á i'egir pasados 
30 dias de esta fecha.

"Cofop, Diciembre 31 de 1894. 
A ,  L .  R I Y E S .

t, üeireral. Superintendent,
Panamá Rail Itóad Company.

J O S E  D E J .  C .  V A l t E L Á ,
Y

A B O G A D O ,

Tiene su qficina en los aljt.ps de la casa 
de los señores Isaac BraSdon y herma­
nos, frente al Mercado Público.

ATTORNEY AT LAW.
.i;i6r ¡, í-* '*f <*¡ ..
Ofiice room above Isaac Brandon and 

Brothers’s house opposite to the public 
market. . .

Colon.—República de Colombia.

Fábrica dé aceites y Jabones
L a  D r a p e t z o n a

de los hermanos N. Zavoghiannir del
PIREO [GRECIA],! < ‘ ft l‘‘

Proveedores de Su Magestad el Rey de 
los Helenos y de Su Alteza real el here­
dero de la Corona.

Esta fábrica obtuvo medallas de oro 
en la Exposición pliinpjca de Atenas en 
1888, en la de Paris de 1889, y en la de 
Chicago de 1893.

Othon Rusopulo, eminente Profesor de 
química de la Universidad nacional de 
Atenas é instuctor de la Escuela militar 
Superior, certifica que este jabón no con­

tiene hidroyalo, cieno, yeso, almidón 
ni ninguna otra sustancia que pueda á- 
dulterarlo; rio es duro que pueda,ofen­
der los tegido9 ni muy blar.dó que pueda 
consumirse pronto, lo cual se debe a la 
cantidad relativamente pequeña de agua 
y la ausencia de libre alcali; los tegidos 
de lana y de seda principalmente no su 
fren con este rfabou, y ya se sabe que 
ellos se dañau iácimente cuando la cali­
dad del jabón es.piala por contener libre 
alcali, y tierr a, , Entra en ia composición 
de este pronducto el de la serai
lal de la aceituna, junto cóa; resinosa 
composición que lo hace superior a los 
jabones que se manufacturan con aceites 
común esj! e§to lo hace adecuado y con­
teniente ‘.para, lavar las manos, ja cara 
y el cuerpo, en general, manteniendo 
todos.los njjíémbtos en estado de st3eo y 
suayiclaíj,, El análisis de este jabón es 
el Biguíeate: agua en conjunlq 268, calen­
tándose 18 de esta agua a menos de 100 í  
El sobrante de 28 a más de 1 0 0 Puro 
uatriun entra también en la comparición 
de este jabón, y no tiene materias extra­
ñas: ni libre aceite ru libre alcali. 
'REPRESENTANTE de la fabrica

C i r í a c o  L i m b o r L

im u m iM ,
Cognac griego de S.&.E.&.G. Metaxa, 

proveedores de S. 5L el iey de los He­
lenos:; ir-:' <•' i .

Se ha acreditado en esta plaza y en la 
de Pánam como cognac superior. Los 
fabricantes ofrecen pagar cien mil fran­
cos a quieu pruebe que este articulo no 
está elaborado con uva pura. -, •
,. Los. conocidos profesores de medicina 
doctores Jos. Levy,R. 'Guaipillo,R. Hals- 
ted y F. Piijná,,de Colon, y E. Roman, 
,de Panamá, han ’examinado este cognac 
y encuentran Cn, él un producto legi- 
mp* dr uva esmeradamente preparado y 
libre de toda sustancia extraña y  nociva.

La'sanción del públi.co se ha promm- 
ciádó de tal modo en su favor, que 
este cbgnac^se lq conoce generalmente 
eoú el nombre de la salud del istmo; es, 
en efeció, compañero doméstico ..ele to­
dos loa que desean, matar la malaria, 
revivir el yigor que el clima enerva y 
mantener en buen estado la salud.
; Ag e n t e  g en  e r a  L,-n < tm-voo lim-
beri.—Colon. República de Colombia.

ü é n t a b i l i ^ a d  o f i c i a l  
« p o r ;   ̂ -s . 

M i g u e l  d e  l a  É s p r i e l l a .
■De yjenta ái (los-'pesb»- el ejétnp!ai,ei>Go- 
lohen el al macea de los señorea A. Jarnos 
S CS y en Panamá, en,el ahuáceh de los 
señores E. Lyons & C F.. _

I I
NA V IG A T I ON AND

T R A D I N G  C O M P A N Y .
e. Çon-mniç-aciou por vApor, rápida 
,y, regulgrinonte, entre las puertos 
de, Colon,-Bocas, del. Toro¿ Puerto 
Linio-n, Grey town y Biuefield, dos 
veces al mes.

c o m e r e i o  d e . ,  p l á c e m e s .  
El vapor Presidente Varazo, es- 

pléndido como pocos por las como­

didades que ofrece, llegará á este 
pperto el 7 del oro simo mes, pro­
cedente de Bluéüeld, Grevtown, 
Puerto Limou y Bocas del Loro, y 
saldrá el 9 con destino á tla 
mismas escalas.

Admite carga y recibe pasajeros 
de primera y segunda clase.

Pava informes, ocúrrase à los se­
ñores Agentes,

«T. & It Santo Domin-go.

G L I M B E R I  CQ
COLON.

Unicos Agentes en el Istmo -de 
Panamá de la cerveza imperial de 
los señores

BEADLESTON & WOER¿, 
de Nueva York.

Ocúrrase en Panamá á los se­
ñores Piza Pisa & C 0

Vigor del Cabello
del Dr. AYER

RESTAURA

El COLOR
; t * —Y -  • ^
Hace Crecer

Abundantemente
El Cabello

Cara los humores 
acompañados d e 
comezón, conserva 
fresco, húmedo y 
sano el cráneo, im­
pidiendo la forma­

ción de 
la c a s ­
p a . E l 
V i g o r  
del Ca­
to e 11 o 
del Dr.

Ayer es un artículo elegante del 
tocador, el favorito de las señoras y 
los caballeros. Comunica al cabello, 
barba y bigotes la suavidad de la 
seda y una delicada y permanente 
fragrancia.

El Vigor del Cabello
del Dr. AYÍEB.

Preparado por e l Dr. J . C. Ayer y Ca., 
Low ell, M au., E. V. A . -,

- f3F~ Póngase en guardia contra Imitacio­
nes baratas. El nombre de — Ayer — figura 
en la envoltura, y está vaciado en el cristal 
de cada una de nuestras botellas* . ___,

A n d r é s  S a n t o  D o *  
h i i i i g ; G  ÎST a y a s  * ; t

,ÍNG4ÍNIEBO Civii-- gríiáiGdo
eu íá ESQUELA POLITÉCNICA cDe H a-
nover-ofrece bus servicios en todo 
lo relucipiiudo con su profesión. 
Planos-, y avalúos de. : terreno»—; 
planos y presupuestos-do puentes, 
edificios &. deslindes, traza­
dos, 'ubicaciones &. ®. _ <

Se le encuentra cu la oficina .de 
¡comercio de ios señores J. & B. 

! Santo Domingo, de B a 10 A. M.
3 a 5 P. fe..

Oolon, Diciembre de 1894.

C A N T I N . á  Y  H A T .  O  Y  D E B I L L Á U  
D E  P I O  E A T I L I  A í s r i .

SALLE DEL FRENTE
i, . v.,v,.G,, , Colon, h . ,  0 . t ' ó' :
Gran surtido áe li'cores de la Casa E. Cosenier y Ca de Paria

.y otras marcas. -  Abarrotes etc. ,-. j -. t .. X t •’ - - • ' r ; *
Agencia dio la acreditada Cerveza

I a  L o u i s i a n a .
1 ». * .- -t i c '■ ' ‘ e

' Los ^r];iculos do esfe ©stáblecímieno 
son dé lo mas lixio que vjone à es­

ta plaza y  s© venden todos por mayor y menor.

Situated In the centre of the town a stone's throw from 
the Plers-Front Street

THE OflliY FIRST CliflSS flOTEIt
\ l-  T> ,'C

Established since 1887 and re-opened In 1803,

f i .  D E flG O S T If ll &  E . 0 . .* 0
• •' COLON -  Isthm us of Panam a

Korrhnol de Chapotean!
£ 5  vocea m&a a c tivo  ' 

qua al aceite de hígado de bacalao
£1 MORRHUOL representa todos los 

principios constitutivos de! aceite de hígado 
de bacalao natural, salvo la materia grasa. 
Todo el mundo conoce loe inconvenientes 
del aceite de hígado de bacalao que, desa­
gradable al paladar y ai olfato, es arrojado 
muy á menudo por el estómago y provoca 
accidentes diarrcicos. El MORRHUOL 
suprime esos inconvenientes, y hoy dia, en 
los hospitales, enfermerías y casas de socorro, 
en la clientela civil y militar, los médicos se 
congratulan de hallar en el MORRHUOL 
un medicamento que despierta el a p e ­
t ito , devuelve á les tísicos los c o lo r e s  
perdidos, corta la  to s , los sudores 
n o c tu r n o s  y da al paciente la sensación 
de un aum ento d e fuerzas y bienestar. 
El MORRH tJOL.tomadosin dificultad hasta 
por las criaturas,modifica r á p id a m e n te  
la  constitución de los 'n iñ o s  e n ­
c le n q u e s , propensos à resfriarse á menudo.

El MORRUUOL, que no tiene relación 
alguna con los estrados de hígado de 
bacalao, se espende encerrado en cápsulas 
redondas que contienen 5 gram os de 
aceite moreno, reconocí lo por ios médi­
co» como el más rico en principios antivos.

MORRHUOL CREOSOTADO
Afemás del MORRHUOL, estas cápsulas 

contienen los principios activos de la creosota 
de haya, desembarazada del creosol y de los 
productos ácidos que existen siempre en las 
creosotas del comercio y producen acción 
cáustica en el estómago y los intestinos. El 
MORRHUOL ejerce su acción ordinaria, y 
la c re o s o ta ,  gracia á sus propiedades anti­
sépticas,. c’ jatriza las cavernas del pulmón en 
ia tu b e r c u lo s is  y la t is is  en segundo y 
aun en tercer grados.

PARK. 8. Rua Vivienne, j lilii lis hmielis

E ir a  « n o
Do B A Ü 3 3 R Y , Farmacéutico da 1ra Clan.

Este Elixir, que reúne en “perfecta 
combinación les bromuros de potasio, 
de sodio y de amonio, es de un gusto 
agradable y fácilmente aceptado por los 
estómagos más delicados. Numerosas 
experiencias han confirmado su eficacia 
en el Insomnio, la Jaqueca, la Agitación 
nocturna, las Palpitaciones}, pues calma 
en breve tiempo la .excitabilidad* ner­
viosa. Conviene pattícularmonté én las 
Convulsionea de los niños, y á las 
señoras que padecen de espasmos, va­
pores, y ataques de nervios. Su empleo 
regular es un poderoso auxiliar contra 
el histérico, la epilepsia y el baile de 
San Vito.
PARIS, 8, rna Virtenne, y en toja* la» FarmáolM.

la falta ap jugo gástrico* elemento 
indispensable de lá digestión. Gura 
ó evita : 'y ;

Las M a la s  d ig e s t io n e s , >
Las IfffV seflsy las A c e d ía s ,
Las G a s t r i t i s  y G a s tr ts lg iiu ^
La J a q u e c a ,
Los I O m ito s ,
La D ia r r e a ,  , v
Los C a la m b r e s  tisdEst&má-ga,
Los E m  b a r a z o s  g á s t r ic o s ,
Las E n f e r m e d a d e s  del h íg a d o , 
Combate los vómitos de las mu­

jeres encintas y tonifica á los ancia­
nos y á los convalecientes.

En PAF.IS, 8, Rue Vivienne
Y  EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS.

Cólicos, Diarrea, Disenteria

GFí E M d eB M G T O
de G F I I W I A U L i T  r . C faf

El Bismuto es un medicamento 
heroico empleado con éxito indiscu­
tible contra los cólicoe», diarreas, 
disenterias.gast-ritis.gastragias, 
hinchazones, dolores de estó­
mago, ulceraciones del intestino  
y diarreas coleriíormes. •;

La Crema ofrece sobre los polvos 
de Bismuto la ventaja de obrar más 
rápidamente, de hallarse en estado de 
división extrema y de formar con el 
agua una agradable bebida láctea.
En PARIS, 8. rneTiviflnne.Y enlasprincipales Farmáoia».""

KsnaipJapon
EiCrAUD 7  c ^ P e r W

Proveedores de U Peal Can de España 
8, rue Vivierme, PARIS

t i  Agua de Kananga es ia loción más
refrescante, la que más vigoriza la piel y 
blanquea el cutis,.perfumándolo delicadamente.

Extracto de Kananga
Suavísimo y aristocrático 

perfume para el pañuelo.
Aceite de kananga

Teso, o de la cabellera, que 
abt .llanta, hace crece* 
y ĉ -ya caída prev

Jabón ti* '
. El ir"

ran ¡vareada
Loción ot

w rg u 'V'Q?

tga
- cabello 

-~*üdolo.

principale» Perfumería!.

i A tención !

REPUBLIC OF COLOMBIA.

II
’S a ú tetninar cl año y Knnlieay 

oíos, por I- noîfînio. á los deudorei . 
de LA STUACION, qi
de sus cueitaa.'.
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J o i d J .  JEÎCÎ133U.3.»—Comisioui
a Clip». liJirúb u a de Colombia’

«Foré L e v i  M. D. Physician and 
s rgeon above Fidanque and bons 
F ont street. Colon.

l i e n e  s u  e s c r i t o r i o  e n  
l a  c a l l e  1 0 .  a  11°.-; LL* l a  
ensii del doctor Inocencio GuÜudo

COLON.

o

s

h h H U i

de
extraído de HIGADOS FRESCOS de BACALAO
El más activo, el más agradable y el 

más nutritivo.
Hace más de medio siglo 

que es recetado por los pri­
meros médicos del mundo.
Sa precio en Francia e» de 4 fr. el 1/2 frasco! 

y 8 ir . el (rateo entero.

EMULSION
de

COMPUESTA de HIPÛF0SFIT0S de CAL 
y de SOSA

Es una crema de aceite de hígado 
de bacalao de Hogg tan agra­
dable al paladar como la leche.
Sirve de golosina á los niños.
Su precio en Francia es de : 1'75 el 1/2 frasco;

y de 5 fr. el frasco entero.

Estos dos medicamentos convienen a los Niños raquíticos, 
á las personas débiles, y  son recomendados contra las 
enfermedades del pecho, la Tos, los Humores, las 

Erupciones de la piel, la Influenza, etc,
SE VENDEN en FRASCOS TRIANGULARES SOLAMENTE (Propiedad exclusiva). 

Farm acia H O G G .  2, Rue de Castiglione, 2, PA RIS
V EN TODAS LAS FARMACIAS DE TODAS PARTES.

â» |o  fa  í _  M  «  5^1 O  -
K tkmS * J r'i isa G - ¿*v m ti * » C

Ebpegi alidadA d e  BRA CA HERMANOS de MILAN 
LOS UNICOS QUE PQneeN EL VERDADERO Y 

GENUiNO PROCESO
Medallas de oro y gran diploma de honor á las Exposiciones 

de \  iena 1873, Venecia 1S75, Fiiadelfia IS7G. Sydney lSáo, 
Melbourne 1681, Milan 1881, Niza 18S3, Turin 1884, Ambares 

1885 y muchas otras recompensas.

• Ultimas recompensas obtenidas :
Cran Diploma de ttonor fila Exposición do I omines 183S r  Palermo 1892 

Medullas'de oro ius Exposiciones de Barcelona 1SSS y Paris 18S9 
Medalla de oro a la Exposición Italo-Americana Genova 1892 

Medalla de oro del Ministerio de A gricultura y Comercio Roma 1892

M A X I M A S  H O N O R i r i O S ^ r C I A S
Unico.* concesionarios para la Exportación à la América ciel Sud 

desde ÎS73 C áelos F. H ofer y C. Genova

el FER N ET » BiRANCA
•es el licor más higiémep conocido que extingue la sed, fácil i 
¡a digestión, estimula él apetito, cura las i.obres intermitentes,

cU _  P  s  _ a) en Cti o C —. O h O -• O H»
^  °  - © CD &
■H ■ -  «  u S m  
P  & rc
Wo  go.® 
f g  e - ° £
H * e H '  Î*
g c ^ S i L ë  

5 ¡  5 °
ráS  59 -  ^íy- ï f  e n c

£ H 5.73 ^C  KH ------ X,íülj H Ce

dolor de cabeza, mal nervioso mal de hígado, spleen,” 
mar; el lieur vonniíügo, auli-coiérieo, anti-.febrii ses

E l  ^ R e l a t o r .—Para que este dia­
rio reaparezca es menester (pie sus deu­
dores arreglen a la mayor brevedad sus 
cuentas con la empresa. Suplicamos a 
nuestros amigos de Panamá so sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de 1894. - -Los 

R edactores.

i. Premio mayor.
.£ Aprqxi«naciones^cyc.fós <lé: i$ 150 cada úna... . 

10 Aproximaciohesnienor'os de § 50 id. id. . . . . . . .
9 Premios mayoreó d e , . . . . . .S 250 cada,uro..........

.,£0 Premies de a . .......... 10 id, id. ................ ..........
000 Premios tíe a , ........ . 4 id. id. . . .  , . . .

lita  
el

mal de
, . . . ----------------  quedacomprob.ilo por cantidad de certificados médicos.

No se deje el púbhco engañar por • bis nocivas ‘imitaciones que

Únicos Introductores en la República de Colombia 

J. & R. SANTO, DOMINGO
debidamente apoderados para proceder con todo el rigor que. acuerdan las leycg 
contra los falsificadores y contrains infractores á dicha concesión.

H o t e l  d e  l a  m a r i n a . —' Pn. n a-
má. Unico restaura»t de primer orden 
en la ciudad. Cocina a la francesa. 
Omnibus del Hotel a' la salida y llegada 
del tren y los vapores. A. Oaselli, 
Propietario. Apartado número 130. 
Teléfono numere 0.

S O R T E O  TO D O S L O S D O M IN G O S  A L A  1 p. m.

F l a n  d e l  S o r t e o  n û m à r à  4 8 9 ,  p a r a  e l  2 3  d e  D i c i e m b r e .

d e  í s m
. 3 5.ÜÍ-0

850
800
2250
900

3,600

$ 12,850

Precio del billete------. ..........................Un pesoa [_ $ 2 C0]
d. id. quinto do í-b ille te ...... ..............50 eeiitavos.

J . (í. IMíQTf k . (loríun-o

L U I ROAD K iIF Á N
T I M E T A B L E  No.  6

T a l s ’n g :  e f f e c t  8 , Æ *3& o  S n n d a y ,  © ¿to 1 4  tía. 1 894-

STá T.í ONB'-.

NORTH BOUND.

O Ov ^

f-

A  M A R C A  D E P O S I T A D A .
Muy señor mío: .

L<>3 consumidores del Ptmo le deben à U. el servicio de tomar excelente Cognac, producto puro 
de la uva moscatel y libre, en consecuencia, de toda sustancia extraña y nociva.

Atendiendo à los deseos que me expresa en su atenta carta del 21 de julio, he examinado quí­
micamente, con el mayor cuidado, muestra que U. me suministró del Cogna griego LA CO- 
RONx\, p’ocedenta de Chaléis, de las afamadas distilenas de Thomas Fres & J  . Chahmliay Sa- 
ínarzi ’ Frércs, iabricantes que, coiiio garantía Je su artículo, ofrecen pagar cien mil francos al 
que pruebe ser él adulterado en alguna forma. Todos los ensayos que he veriüc do, corroboran 
lo que aseguran los fabricantes de seï este Cognac puro producto de la uva: el olor y el gusto 
son exquisitos y ¿aracteristicos del vino puro.

Como recursó ierapéutico-dadas estas condiciones-creo será de gran provecho para los conva 
esc es y demis personas que necesiten el uso de estimulantes.

Soy de ¿J. atento S. S.,
DH W. HAFEMa NN,

/Químico y farmacéutico de la Universidad de Konigsbcrg (Prusia),
Colon, agcjio 8 de 1894. ,#* ^

Señor D. QiÂ co Limber.-------Presente.

t  Colón
t  Ch. Colon.......

Monkey Hill. „.
Mindí.............
G atun .............
Tiger H ill.__
Lion H ill........
Ahorca Lagarto
Bujio...............
Buena Vista. ..
Frijoles...........

t  Tabemilla.......
Barbacoas.......
San Pablo. . . . .
Bail amenos__
Maroei.........

Juan Grand___
Gorgonn...........
Bas Ma tachín.

t  Matachín.........
Bas Obispo__
Haut Obispo...
Las Cascadas..

f  Empire........... .
Culebra...........
Rio Grande Superior
Cucaracha................
Paraíso......... ..........
Pedro Miguel----
Pedro Miguel Tank.
Miradores...............
Rio Grande...........

Corozal....................
f Panamá...................

47 00 
46 70
45.14
42.44
40.40 
37.83 
36.43 
34 30
31.55
30.23
28.23
25.45
24.02 
23.52
22.55
21.14 
19.54
18.40
17.89
17.03 
15.95 
15.06
13.89 
12.12 
10.29
9.70
9.03
7.91
6.66
6.22
5.31
4.02
2.83
0 . .

No, 2
Basso nyer. 

and
Express.

Daily.

Arrive 
A. M.

10.25
10.20
10.13
10.07

*¿.53
0-50
9.42

*9.32
9.25

9.19

9.12

*9.04

9.00 
8.49*

*8.43 . 
8.38 
8.33 
8.30*

8.248.20*
8.19*
8.16
8.11*
8.06
8.00
A. M

LEA Y E

Ncvíg. 
.F r e i g h fc 
Daily ex­
cept Suu- 

óa.y.__

LEAVE,
P. M.

5 00 
4 55

4 37

4 24
4 17
4 07 s
3 55
3 45 s
3 40

3 31

3 20

3 09

3 05 s

3 00
2 55
2 45
2 36
2 26 s
2 22
2 13 £

06
03
59
55
45

P. M
LEA YE

H o ld  T y p e  denotes meeting and pasisng points.
Conductors must Register their Trains at Christopher Columbus, Matachín,

and an 2 haul Express Freight Daily Except Sundays, and will only
stop at Statiohs marked thus':*-whet they have Express Freight.

No. 2 will take siding at Emgire for No. 3.
No® 5 and 6 will stop at stations marked S. for Passangers.
J. C. W ARREN, A. L. RIVES.

Master of Train,. ■ General Superintendent.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




